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CONTEXTO

• ACCE hace ya más de una década que ha tomado la iniciativa y el compromiso de 
publicar datos abiertos de los procesos de contrataciones públicas en el Uruguay, 
siendo de los pioneros en la región en dicha materia. 

• Consideramos la informatización y la transparencia como herramientas de mejor 
relación costo/beneficio para lograr una eficiente y efectiva ejecución del gasto por 
parte del Estado.

• Hemos disponibilizado la información de compras públicas como datos abiertos, 
en un formato propio basado en XML, además de un RSS (feed).

• Tenemos conocimiento de ciertos proveedores que usan habitualmente nuestros 
datos abiertos para analizar información de compras y precios de la competencia, 
para la toma de decisiones a la hora de presentarse a los diversos llamados 
(Ejemplos: STATUM, Contacto -Revista Comercial Guía de Licitaciones-, 
Licitaciones -servicio de Guía Total-, etc.).

• En el 2017 decidimos adoptar un estándar internacional de publicación de datos 
abiertos de contrataciones públicas, como lo es Open Contracting, con el fin de 
aumentar el consumo de los datos abiertos publicados, en base al uso de 
estándares, la promoción y el apoyo a iniciativas de la sociedad civil para su uso.

• El compromiso asumido por ACCE de adoptar dicho estándar, forma parte del 3er 
Plan de Acción de Gobierno Abierto para el período 2016-2018.
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OPEN CONTRACTING

• Comprende 5 niveles de publicación (estrellas)
 ☆ Subir información básica de contrataciones abiertas a la red

 ☆ ☆ Hacer accesibles datos legibles por computadora

 ☆ ☆ ☆ Proveer datos estructurados usando estándares abiertos
 ☆ ☆ ☆ ☆ Usar mejores prácticas para los datos en la red (nivel ACCE)

 ☆ ☆ ☆ ☆ ☆ Hacer enlaces con otros conjuntos de datos (interconectados)

• OCDS requiere que la información sobre las compras se provea en base
a 2 tipos de estructuras de datos, las cuales deben poder ser
referenciadas mediante “URLs persistentes”:
 Record: provee una vista sobre una compra a un determinado momento del

tiempo, incluyendo toda la información sobre cambios (releases) realizados a la
misma a ese momento. Debe haber un “record” para cada compra.

 Release: provee información sobre un evento particular de una compra, debiendo
identificarse en forma única (release ID) dentro de la compra, así como el tipo de
cambio (release tag) según una codiguera cerrada del OCDS y dependiendo del
tipo de cambio el detalle correspondiente. Para una compra se debe generar un
“release” por cada actualización que ocurra en el tiempo de vida de una compra.

• El nivel 4 requiere además que se provea una API (feed) para facilitar
la notificación de cambios (releases) sobre las compras.
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AVANCES

• Comenzamos a mediados del 2017 a trabajar en el análisis
y diseño de la solución. El desarrollo comenzó en octubre
2017.

• Estamos finalizando la fase de testing de la implementación
del estándar Open Contracting, alcanzando un nivel de
madurez 4 de 5 estrellas, para las fases de licitación
(llamado) y adjudicación del proceso de contratación
pública.

• La puesta en producción será entre abril y mayo del 2018.

• Estamos planificando actividades de difusión y talleres para
promover la publicación y uso de los datos abiertos, tanto
para los diferentes sectores del estado como para la
sociedad civil.

• Nos vamos nutriendo de otras experiencias en talleres
regionales organizados por la RICG y/o la OCP.
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DESAFÍOS

• Ser un referente para otros organismos del Estado que no
necesariamente publican en el sitio web de compras estatales.

• Reactivar procesos con organismos obligados a publicar, así
como encontrar sinergias con actores que no necesariamente
publican actualmente en el portal de ACCE.

• Lograr que el 100% de llamados y adjudicaciones de contratos
realizados por el Estado se encuentre publicado en el sitio web
www.comprasestatales.gub.uy para su consulta por la ciudadanía
mediante:

• los buscadores y herramientas de consulta disponibilizados en ese sitio
• el Observatorio de compras públicas también existente, y
• en forma de datos abiertos publicados utilizando el estándar Open 

Contracting.

• Promover el uso de los datos abiertos a nivel nacional y su
consumo por los distintos actores de la sociedad civil.
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¡Muchas Gracias!


